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C iudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, zr, z7 fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e¡ expediente número PAOT-
2o2r--3892-SPA-3o35 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Serecibióenestaentidaddenunciaciudadana,relativaa:(...)EnsucasatienenclasesdeZumbaDanceElvis
coach, los ruidos d.e música alta desde las 6:jo a las lJ. am y por las tardes 7:oo a 2x. a veces son horanos mds
noche le hemos dicho que boje el volumen y más le sube no soy la única que se queja del ruido (.) fubicación de
los hechos: Avenida Xochitepec sin número, colonia Pueblo Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco,
esquina con ca lle Mem brillo, junto a la estética "Ximen a"l (..) todos los dias tanto en la mañana en un horar¡o
de 8:oo a tt:oo am y por las noches en un horarío de t9:oo a 22:oo p.m. (...) no es un local comercial y habré su
puerta para que salga el ruido fuerte causado por la música que pone al iniciar sus clases de zumba (...) los ruidos
de alto volumen hacen que mis ventanas víbren y también por los gritos que realiza aldar sus clases y de algunas
de sus aLumnas como gemid.os raros no sé cómo describirlot ya que (...) se escuchan demasiado fuerfe (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos:5 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;
asi como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y t de la entonces vige nte Ley Am biental de Protección a la Tie rra

en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento f erritorial es una autoridad ambiental
y es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación la denuncia

relativa a Ias presuntas emisiones sonoras generadas en el inmueble ubicado en Avenida Xochitepec sin

número, colonia Pueblo Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco, esquina con calle Membrillo

Al respecto, el artículo rz3 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5r de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su

m itioación. "/- .1/
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En este sentido, a efecto de substanciar la invest¡gación del expediente citado al rubro, el personal adscrito
a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llamó vía

telefónica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de cuestionar respecto a la

continuidad de las presuntas emisiones sonoras generadas en el inmueble ubicado en Avenida Xochitepec
sin número, colonia Pueblo Santa Cruz Xochitepec, Alcaldia Xochimilco, esquina con calle Membrillo; sin

embargo, no atendió el llamado, ni emitió pronunciamiento alguno.

Por lo anterior, esta Subprocuraduria med¡ante oficio PAOT-oS-3 ool2oo-ao273-2o23 sol¡c¡tó a la persona

denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, a efecto de llevar a cabo un estudio de

emisiones sonoras en su domicilio, sin embargo, no emitió el pronunciamiento respectivo,

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto
de acuerdo con la fracción Vl del artículo z7 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, debido a que la persona no

proporcionó la información planteada mediante oficio PAOT-o5-3oo/2oo-10273- 2o23, relativa a

proporcionar fecha y hora para realizar el estudio de emisiones sonoras generadas en el inmueble ubicado
en Avenida Xochitepec sin número, colonia Pueblo Santa Cruz Xochitepec, Alcaldia Xochimilco, esquina con

calle Membrillo.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personai adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduria, llamó vía telefónica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto
de cuestionar respecto a la continuidad de las presuntas emisiones sonoras generadas en el

inmueble ubicado en Avenida Xochitepec sin número, colonia Pueblo Santa Cruz Xochitepec,
Alcaldía Xochimilco, esquina con calle Membrillo; sin embargo, no atendió el llamado, ni emitió
pronunciamiento alguno.

Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-3 oolzoo-Lc273-2023 solicitó a la persona
denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, a efecto de llevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras en su domicilio, sin embargo, no emitió el pronunciamiento respectivo.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto/ independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: -....--------------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.lurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,r5BlS4fraccioneslyX,z:,uTfracciónVl,3o
BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 5r fracción XXll de su Reglamento

C.(.(.e.p.- L¡(. Mariana Boy Tamborre¡|.. Procuradorts Ambrent¿ y del Orden¿miento Teritor¡a de la Cilrd¿d de Méxi.o. P¿ra su super,or
(onognremo E-mal: ((p-OF_PROCURADORA@paot.or9.mx
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